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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 203 
  
 

ARTÍCULO UNICO.-  Se reforma el artículo 25 de la LEY DE 

PROTECCIÓN CONTRA LA EXPOSICIÓN AL HUMO DEL TABACO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar como sigue: 
 

Artículo 25.- La Secretaría, en coordinación con las autoridades federales, 

estatales, municipales y los sectores social y privado, implementará 

programas preventivos permanentes contra los efectos nocivos causados 

por el consumo de tabaco, a fin de fomentar que sus disposiciones sean 

aplicadas, así mismo se llevaran a cabo campañas de información 

consistentes en: La promoción, orientación y educación de la población 

sobre los riesgos a la salud por el consumo del tabaco y a la exposición a 

su humo, así como las consecuencias derivadas de la inadecuada 

disposición de los residuos sólidos provenientes de productos de tabaco.   

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  
 

SEGUNDO. Los sujetos obligados en el cumplimiento del presente Decreto, 

tendrán un plazo de 180 días, a la entrada en vigor, para la armonización y 

adecuación de sus respectivos reglamentos. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días de marzo 

de dos mil veintiséis. 

  

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
 


